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on Informe N0034-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-
OPMI-HWRC, 13 de ag s del 2025, Informe N0032-2025/GOB.REG.TUMBES-

GRPPAT-OPMI-HWRC, de agosto del 2025, Informe NOI 030-1

2025/GOB.REG.TUMBES GR-ORAJ, 19 de septiembre del 2025, Certificación de.

Crédito Presupuestario N.O

CONSIDER

Que, confor

"los Gobiernos Regionales ti n

asuntos de su competencia".

Que, con la

.&/crean los Gobierno Regiona e

personas jurídicas de de

79, 13 de octubre del 2025;

DO:

al Artículo 1910 de la Constitución Política del Perú;
n autonomía política, económica y administrativa en los

y de Bases de la Descentralización — Ley NO 27783, se
en cada uno de los departamentos del país, como

ho público con autonomía política económica y

Reo
04

administrativa en asuntos d u competencia, constituyendo para su asministraci00n
económica y financiera un Pli o Presupuestal.

Que, en el arco de 10 dispuesto por la Constitución Política del
Estado, Capitulo XIV, Titul V de la Ley NO 27680 — Ley de Reforma Constitucional
sobre Descentralización, I Artículo 20 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y s s modificatorias, los Gobiernos Regionales, son personas
jurídicas de derecho públi o con autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competenci oncordante con el Articulo IV del Título Preliminar de la
Ley del Procedimiento Ad nistrativo General — Ley NO 27444, que consagra los
principios rectores del Pr c dimiento Administrativo, erigiéndose el de legalidad,

(3

d)GEN';
debido procedimiento, verd

Que, el num
Decreto Legislativo del

responsables de la admini
Administración o Gerente
dictar normas v procedimi

material entre otros:

al 6.1 del artículo 60 del Decreto' Legislativo NO 1441,
istema Nacional de Tesorería, precisa que son
ación de los Fondos Públicos el Director General de
Finanzas y el Tesorero, quienes tiene como función

n os internos orientados a asegurar el adecuado apoyo
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stión institucional, implementando 10 establecido or eleconómico financiero a Id g

23ente rector;

te Resolución Directoral N.0 001-2011-EF/77.15,Que, medi
ción Directoral NO 004-2011-EF/77.15, se dictanmodificada por la Res I

rias a la Directiva de Tesorería aprobada por ladisposiciones compleme t

-2007-EF/77.15 y sus modificatorias, respecto del cierreResolución Directoral NO 0
al anterior, del Gasto Devengado y Girado y del uso dede operaciones del Año Fi

la Caja Chica, entre otras;

Que, el liter I b) del artículo 20 de la precitada Resolución, establece
que para efectos de la sus ntación del gasto devengado a que se refiere el artículo
80 de la Directiva de Tes r ría NO 001-2007-EF/77.15, aprobada por la Resolución
Directoral NO 002-2007- EF/77.15 y sus disposiciones complementarias y(0

modificatorias, también s onsidera la Resolución administrativa para sustentar

eembolso de viáticos, n camente ante situaciones contingentes debidamente
justificadas que hubieran otivado la falta de entrega del viático correspondiente
antes del inicio de la co sión de servicio, o, que de ser el caso, se hubiera

extendido el tiempo inicial nte previsto para el desarrollo de dicha comisión;

Que, la i ctiva NO 001-2024-EF/52.06, "Directiva para la
istro del Gasto Devengado", mediante su Artículo 10.-formalización, sustento y

Registro y documentación stentatoria del Gasto Devengado por ejecución de otros
gastos, establece que par I registro del Gasto Devengado por concepto de otros
gastos, tales como viátic s "(..)", a cargo de las entidades, se debe contar, de
corresponder, con los act administrativos que los sustenten , como Resolución
administrativa para susten r reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones

contingentes debidamente j stificadas que hubieran motivado la falta de entrega del

viático correspondiente an e

caso, se hubiera extendid
dicha comisión.

Que, en
COMPLEMENTARIA de a

Y RENDICIÓN DE VIÁTI
establece que la rendició
deber sustentarse con los r

del inicio de la comisión del servicio, o que, de ser el
el tiempo inicialmente pre- visto para el desarrollo de

I numeral 7.1.3 de la Vil.l DISPOSICION
DIRECTIVA N0007- •

2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-
S Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO
S EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES",
el gasto por concepto de transporte aéreo o 'terrestre
spectivos comprobantes de pago. EI mayor gasto se
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reconocerácuando por azones especiales, se autorice la prórroga de la

estadía del comisionad por concepto de gasto de pasaje, solicitando su
reitero con el comproba t respectivo.

Que, con I f rme N0034-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-OPMl-

HWRC, de fecha 13 de ag
- CPC. ROMERO CRIS
viáticos, por la diferencia d

eomo parte del equipo té
ESTADO REGIONAL (CE
2025, en virtud a la ren
2025/GORREG.TUMBES-

que comunica como efect
realizado el cambio de fec

to del 2025, el Especialista en Presupuesto de la OPMI
TO HOWARD WAGNER, Solicita ei reembolso de

asajes, por el imporfe de S/. 602.00, en la participación
ico en la comisión de servicios VII CONSEJO DE
en la ciudad de lima en los días 13 al 16 de julio del

I ión de viáticos alcanzado mediante Informe N0032-
PPAT-OPMI-HWRC, de fecha 01 de agosto del 2025,
de la participación •en la comisión de servicio, haber
del pasaje de retorno de Iquitos -lima para el día 15 de
mbio presento un costo de SI, 602.00, seguidamente
sajes realizado en los viáticos otorgados con NOTA DE
044, y; al Informe N0042-2025/GOB.REG.TUMBES-

fecha 08 de Septiembre del 2025, que informa la

julio de la presente, cuyo c
indica que la diferencia de
PAGO NO 4399.25.95.25
CRPPAT-OPMI-HWRC, d

aclaración de Reembolso e viáticos, por la diferencia de pasajes.

Que, la pres te oficina regional de administración, mediante Nota de
Coordinación N0120-2025 OB.REG.TUMBES-GGR-ORA-JBCH, de fecha 22 de

agosto del 2025, requiere nte el órgano de asesoramiento de la entidad (oficina
Regional de Asesoría Jurí i a) que instruya, evalué y determiné, ¿Si la solicitud de
reembolso de viáticos a f v r del Especialista en Presupuesto de la OPMI — CPC.
ROMERO CRISANTO ARD WAGNER, configura únicamente ante una
situación contingente? , de i amente "ustificada ue hubieran motivado la falta de
entre a del viático corres diente antes del inicio de la comisión del servicio, por la

cual debe emitir y alcanza a opinión legal correspondiente, previamente de contar
con el informe presupuest l, como requisito de maneraesencial; En amparo al literal
b) del artículo 20 de la r citada Resolución, establece que para efectos de la
sustentación del gasto de e gado a que se refiere el artículo '80 dé la Directiva de
Tesorería NO 001-2007-E / 7.15, aprobada por la Resolución Directoral NO 002-
2007- EF/77.15 , con sus is osiciones complementarias y modificatorias, Considera
la Resolución administrativ

Que, Co
2025/GOB.REG.TUMBES-

ara sustentar reembolso de viáticos;

Informe legal favorable, Informe NOI 030-
R-ORAJ, de fecha '19 de septiembre del 2025, el
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e la entidad, (Oficina Regional de Asesoría Jurídica),
olicitud de reembolso de viáticos "NO CONFIGURA
ONTIGENTE", en los términos del numeral 102 de la

Directiva N? 001-2024-EF 5 .06, 'Directiva para la formalización, sustento y registro

que RESULTA LEGALMENTE PROCEDENTEdel Gasto Devengado"
OTORGAR, el reembolso e viáticos por comisión de servicios al Especialista en
Presupuesto de la OPMI - CPC- ROMERO CRISANTO HOWARD WAGNER, en
AMPARO a 10 dispues en ei numeral 7".3 de la Vil.l DISPOSICION
COMPLEMENTARIA de I DIRECTIVA N0007- 2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-

S Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO
Y RENDICIÓN DE VIÁTI S EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES",
que autoriza expresamen e el reconocimiento de un mayor gasto por concepto de
pasajes, siempre que ses ente debidamente.

Que, e iante Nota de Coordinación N0137-'

.0Daldo

025/GOB.REG.TUMBES GR-ORA-JBCH, de fecha 29 de septiembre del 2025, se
olicita ante la Ger n ia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
condicionamiento Territo i l, informar la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA u

CREDITO PRESUPUES A 10 , mediante informe presupuestal como requisito

previo a la emisión de la r olución administrativa , que garantice su financiamiento
como su condición de a idez y eficacia del acto o resolución administrativa,

Ghconformeal artículo 4 de a Ley De Presupuesto Del Sector Públicô del Año Fiscal
y a los principios d la ley Nb27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General; Preservando los ncipios de; No afectación predeterminada y el equilibrio
presupuestario y fiscal de nformidad al numeral 2 ,3 y 8 del artículo 2 Principios de
D.L NO 1440, Decreto legi la ivo del sistema nacional de presupuesto público, y ,

Mediante proveído inse a, o al inverso de la Nota de Coordinación NO139-
2025/GOB.REG.TUMBES GR-ORA-JBCH, la Gerencia Regional de Planeamiento,

Informa la DISPONIBiLlDADPresupuesto y Acondico amiento Territorial,
PRESUPUESTARIA, y rrelativamente expide la Certificación de crédito
Presupuestario N.0 6479, p ra la emisión del actp resolutivo, para la aprobación del
Reembolso de viáticos, po

Que, en es
2025/GOB.REG.TUMBES
legal favorable, autoriza e
de Pasajes , para el Esp
CRISANTO HOWARD W

iferencia de pasajes por el importe de S/.602.00;

sentido, toda vez que conforme al Informe 1030-
GR-ORAJ, de fecha 19 de septiembre del 2025, informe

econocimiento del reembolso de viáticos por diferencia
ialista en Presupuesto de la OPMI - cpc. ROMERO
NER; con ei Informe N0034-2025/GOB.REG.TUMBES-
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fecha 13 de agosto del 2025, y el Informe N0032-
PPAT-OPMI-HVVRC, de fecha 01 de agosto del 2025,
embolso de gastos por diferencia de pasajes incurrido

por el importe de S/. 602. 0 en la participación como parte del equipo técnico en la

comisión de servicios VII
de lima en 'los días 13 al
documentalmente, y, así
comisión de servicio, ante

NSEJO DE ESTADO REGIONAL (CER), en la ciudad
de julio del 2025, detallando dichos gastos de manera
mo justifica los hechos que motivaron asistir a dicha

e la entrega del viático correspondiente.

Que, contan con el Certificado de Crédito Presupuestario NO 6479,
resulta necesario emitir el a to administrativo que autorice el reembolso de viáticos
por diferencia de pasajes;

Que, en virtu de 10 expresado y conforme al marco de competencias
establecido en el Reglam n o de Organización y Funciones, corresponde emitir el
cto resolutivo correspondi te;

Que, conta d con las visación de la Oficina Regional de
Administración; Oficina r ional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de
Planeamiento Presupuest y Acondicionamiento Territorial, y Secretaria General

0

Regional del Pliego 461

TUMBES;

Que, estand
conformidad con las is

2024/GOB.REG.TUMBES-
PROCEDIMIENTOS PAR
EL PLIEGO GOBIERNO E

EF-77.15, modificada por I

OBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE

los fundamentos expuestos y a las Disposiciones De
osiciones contenidas en la DIRECTIVA N0007-

L OTORGAMIENTO Y RENDICIÓN DE VIÁTICOS EN
IONAL TUMBES", Resolución Directoral NO 001-2011-
esolución Directoral NO 004-2011-EF/77.15, se dictaron

disposicion'es complement las a la Directiva de Tesorería ;Decreto Legislativo NO
1440, Decreto Legislativo I Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto
Legislativo NO 1441, Decr t Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, y ; la
Directiva de Tesorería NO 0 1-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución Directoral
NO 002-2007-EF/77.15; Di e tiva de Ejecución Presupuestaria; Ley NO 27444 — Ley
de Procedimiento Adminis rativo General; el Reglamento de Organización y
Funciones de la Sede cent a del Gobierno regional de tumbes;
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E:

ro. - AUTORIZAR el reembolso de gastos por concepto
iguiente:

ESPECIFiCXDENOMBRÉM
APÉLLIDOS#

CPC. ROMERO
CRISANTO

HOWARDWAGNER

RECURS S
6479ORDINARIO

GASTO

PASAJES Y GASTO23.21.21
TERRESTRE

TOTAL

*IMPOÉTE

602.00

602.00

Por el importe de S/ 602.0 (Seiscientos dos con 00/100 Soles), por la participación
como parte del equipo t' nico en la comisión de servicios VII CONSEJO DE
ESTADO REGIONAL (CE en la ciudad de lima en los días 13 al 16 de julio del

ber realizado el cambib de fecha del pasaje de retorno2025, y como efectos de
de Iquitos - lima para el í 15 de julio de la presente, cuyo cambio presento un
costo.

Artículo Se do. - EL EGRESO que origine la presente resolución

se afectará por el conce t , importe, y específica de gasto que se detalla en eI
artículo precedente.

e o. - AUTORÍCESE a las oficinas comprometidas en elArtículo Ter
proceso de ejecución de a to, ha proceder con los registros en eI SIAF-SP para el
reembolso de viáticos, c orme al artículo primero y segundo de la presente
Resolución, a efectos qu rocedan a la cancelación de la obligación indicada la
presente resolución.

Artículo Cu o. - NOTIFICAR, la presente resolución a la; OfiCina de
Contabilidad, Oficina re i nal de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de
Planeamiento Presupuest y Acondicionamiento Territorial, y Secretaria General
Regional del Pliego 461 OBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE
TUMBES, para los fines p rt nentes.

gístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

BIERNO REGIONAL DE

Jacke
DEtAOflC*Aa

L Camej
OE SÑACt0N
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